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RUDIGER BUBNER, La fllosofía a Madrid : Cátedra,
I984. (Trad. Francisco Rodríguez Mar

E1 autor era ya ampliamente conocj-do por sus trabajos acerca de
Hegel en los que se había esforzado por demostrar que la filosofía he-
geliana no defiende 1a contradictorialidad de 1o rea1. Semejante ópt.i-
ca es reveladora, no tanto de Hegel --que por e1 contrario víene así
deformado y reducido a aspectos superficiales--, como de1 propio Bub-
ner, cuya característica filosófica más saliente es la erudición, pero
desgraciadamente no 1a profundidad. E1 presente libro no pretende ahon
dar en 1a temáti.ca abordada, sino que se presenta como una obra de di-
vulgación para el público f1losófj"co anglosajón. En las poco más de
250 pp. del lj-bro desfi-lan con ritmo vertiginoso Husserl, Heidegger,
Gadarner, Poper, Tugendhat, Habermas, e1 racionalismo crítico, SLegmul-
ler, Adorno, etc., etc., etc. El lector tiene poco más que la ocasión
de darse escueiamente por enterado de algún que otro rasgo del pensa-
miento de 1os autores consj-derados. Sin embargo 1a exposición no es
tampoco muy esclarecedora para quien no estaba ya previamente a1 tanto
de1 contenido de esos enfoques filosóficos, siqulera en sus grandes
1íneas. De vez en cuando se encuentran algunas discusiones interesan-
tes. Ahora bien, desgraciadamente sulen carecer de dos cualidades que
hubieran sido de esperar en una obra destinada al público angl,osajón,
o sea a un público acostumbrado a la filosofía analítica: el rigor ar-
gumentativo y la conexión con las cuestiones neEafísicas, Iógicas y
1íngüísticas que constit.uyen los temas centrales de1 filosofar analí-
tico.

Los acápites dedicados a Heidegger tienen e1 inconveniente de no
presentar en su propio perfil el pensamiento del ú1timo Heidegger. No

es que no se hable de 1a Kehre. He aquí 1o que dice Bubner a1 respec-
to: rE1 di-scutido "glro",.. significó e1 éxit.o que ttuvo a1 delinear
las últimas consecuencias de la visión según 1a cual 1a filosofía
transcendentaf había fallado a1 plantear e1 problema en términos ade-
cuados... No somos nosotros, como filósofos, quienes deberíamos discu-
tir e1 problena de1 Ser con e1 Dasein; más bien, e1 modo total de 1a
reflexión debería ser... 'rinverti,doI y e1 Ser mísmo debería responsa-
bilizarse de expresarse a sí mismo en e1 Daseint. Aunque en un acápite
posterior se desarrollan algo 1as consideraciones anunciadas en e1 pá-
rrafo que acabo de citar, en ningún momento se pone claramente de re-
lieve e1 auténtíco si.gnificado ontológico de la Kehre, que por eI con-
trario está totalmente desfigurado en e1 párrafo que se ha citado. De
ninguna manera era intención de Heidegger e1 recomendar a 1os fi1óso-
fos que se abst.engan de discutir de1 Ser con otros hombres o consigo
mismos; su intención era, antes bierr, la de seña1ar que 1a patenLiza-
ción o no de1 ser sucede en un acontecimiento originario de1 cual no
es protagonista e1 hombre, quien antes bíen es destinatario de tal
acontecimíento, que es un enviarse de1 Ser epocalmente, en una epoca-
Iidad que marca preci-samente 1os períodos de 1a historia de 1a humani-
dad. Es más, Bubner cita con complacencia aquellas declaraciones hei-
deggerianas de1 período de 1a Kehre (aunque a mi juicio son más bien
indicios de una transición en la evoluci.ón del pensamiento heideggeria
no) a cuyo tenor e1 lenguaje humano es casa del ser y otras semejantes
Pero sobre todo 1a concepción en 1a cual desemboca la trayectoria fi-
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losófi.ca de Heidegger estriba en e1 descubrimiento del E11o que da e1
Ser en el acontecimiento o apropiación fundante o constituyente de la
historía; ese Ello que está más allá del Ser parece ser concebldo cono
Dios, aunque --o precisamente porque-- no tiene sentido preguntar qué
sea Aquello que dé e1 Ser; pues justamente e1 lenguaje fa11a en e1 um-
bral de 1o divino. No creo que Bubner haya ofrecido a su lector nÍngu-
na insinuación de esas honduras de1 pensarniento heideggeriano, ni ne
parece que venga éste fielmente presentado cuando dice Bubner (en 1a
p.66) que Heidegger elige 1a enfática expresión rdestinot para carac-
Lerizar 1a dependencia de1 pensamiento filosófico de unas condiciones
anteriores a é1.

Uno de 1os acápites de1 libro que me han parecido interesantes es
e1 consagrado a1 racionalisno crítico de Hans Albert. Está bien plan-
teada, a mi julcio, la problernática de 1a racionalidad, estudiada por
ese fi1ósofo. Es interesante 1a di.scusíón de1 trilema de Münchhausen,
a saber: que toda búsqueda de fundament.os o cae en una regresión infi-
nita o en un círcu1o, o,5i no, terminada en un punto arbitrario donde
se tona 1a decisión sin ninguna raz6n. Hubiera quizá sido esclarecedor
en este lugar e1 tener en'cuenta las consideraciones de Hegel sobre 1a
justificación epistémica, que precisamente atinaban al percatarse de
ese trilema, brindando una solución no descartable sin más. No menos
esclarecedor hublera sido e1 estudiar 1as poslciones de Albert en e1
transfondo de 1as discusiones en filosofía analítica entre fundaciona-
1ismo, coherentlsmo y confiabilismo (re1íabilism), así como en oLra
di¡nensión 1a alternativa entre interná1ismo ), externallsno; todo 1o
cual proyectaría nueva 1uz sobre ese tipo de cuestiones teórico-cognos
citivas fundamentales. A propósito de 1as posiciones de Albert, cita
Bubner en nota a pie de página (p.141) 1os dos aportes más interesan-
tes de1 Popper tardío, a saber su ontología de1 tttercer mundott y su
noción de una sucesiva aproximacl.ón a 1a verdad; desgraciadamente des-
pacha tales sugerencias, tildándolas de trinsosteniblesr', sin mayor jus
tificación que 1a referencia a un artículo de1 propio Bubner en alemán
publicado en 1973.

La posición dogmáticamente idealista característica del ambiente
no-ana1ítico en e1 que se mueve Bubner viene patentizada, en 1a discu-
sión sobre el constructivlsmo de la escuela de Erlangen y su inspira-
dor Dingler, por esta referencia de autoridad a1 ú1timo Llittgenstein
(p.179): 'E1 análisis lingüísrico, sÍguiendo a l,riirrgensrein há demos-
trado correctamente que es imposible pedir cuestiones significativas
en un nivel más profundo que e1 dominio de un "juego de1 lenguaje" de1
lenguaje ordinario como forma de vida complejat.0 sea, vienen disuel-
tos 1os genuinos y perpetuos problemas filosófícos sobre e1 ser, sobre
1a realidad, y no nos queda más que mirarnos e1 ombllgo de nuestra ju-
guetona y parloteadora subjetividad, escudriñando juegos de lenguaje.
Claro que a uno se 1e ocurre que eso sucederá así a tenor de 1as re-
glas del juego de1 lenguaje filosófico de esos señores, sin que tenga
por qué suceder 1o propio en e1 juego de1 lenguaje de 1os otros, los
metafísicos, quienes sí podemos mantener 1a pretensión de considerar
cuestlones significativas en un nivel más profundo.

E1 reseñante ha 1eído con partícu1ar atención 1os acápites consa-
grados a1 renacimiento de Hege1, a 1a 1ógica dialéctica y a1 neomarxis
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mo. Sobre Hegel he hallado una reiteración de 1a lectura de Bubner que
ya conocía por otros trabajos, sin que me sea dado entrar aquí en los
nuchos puntos de desacuerdo que tengo con ta1 lectura. Como eL libro
reseñado no pretende dar argumentos a favor de 1as interpretaciones en
é1 propuestas, Liene e1 lector que contentarse con ver dogmáticafnente
despachadas otras interpretaciones, aunque se trate de las más frecuen
tes, condenadas por Bubner por, según é1, no tener ninguna base adecua
da en e1 texto (p.201). También descarta Bubner de un plumazo 1os in-
tentos de formal.ízación que se han llevado a cabo tocaslonalmenter de
1a 1ógica hegeliana, si- bÍen no 1e falta raz6n a7 decir que, para for-
malizar, es menester haber comprendido ya (mas, contradictoriamente,
también es verdad 1o inverso). En todo cdso ne parece muy desenfocada
la interpretación de1 pensamiento de Hegel que brinda Bubner como un
análisis sernántico de aquellos conceptos con los que nos hacemos acce-
sible 1a realldad a través de una generalidad categorial y como un ir
nostrando 1a inadecuación de 1as representaciones de1 mundo que se es-
fuerzan por incluir cornpletamente La realidad bajo un solo concepto; o
sea como una crítica de la metafísica tradicional, como un descubri-
miento de 1a finitud y limitaclón de nuestro pensamiento y, en defini-
tiva, como un género de aná1isis crítico de1 lenguaje para e1 que no
habría metateoría posterior. E1 reseñante esiá seguro de qre e1 subje-
tivi.smo ideallsta de Bubner 1o ha cegado y llevado a atribuir a Hegel
esa concepclón tan opuesta a1 auténtico ideál1smo absoluto hegeliano.
Es más, en la int.erpretación de Bubner todo resulta ya oscuro, pues,
así entendidos 1os conceptos, no parecen teher ya nada que ver con la
noción hegeliana de1 cóncepto; y tampoco está nada claro qué se entien
de por rsemánticot en ese contexto.- (Por cierto, en la p,2O2 se hacE
una referencia a Frege, con el ánimo de que sirva para esclarecer e1
sesgo del pensamiento hegeliano, diciérrdose que 'Frege había hablado
ya de un autónomo tttercer relno" de pensamientos junto a1 de 1as esfe-
ras física y psíquica'. Eso es erróneo. El tercer relno fregeano abar-
ca a todo 1o objetÍvo pero no espacio-temporal: no só1o los sentidos
en general --entre ellos los pensamientos, o sea 1os sentidos comple-
tos--, sino también 1os cursos de valores, extensiones de conceptos,
valores de verdad; así como a su modo también pertenecen a ese ámbito
todas 1as funciones de todos 1os niveles, tipos y adicidades.)

E1 acápite sobre Lukacs es ilustrativo de las actitudes y prefe-
rencias de1 propio Bubner. Ni una palabra sobre Die Zerstórung der Ver
nunft; como si no hubiera existido. Muchas críticas se pueden hacer a
ese grandloso libro, como en general a casi todo 1o que se ha hecho en
sociología de1 conocimiento: o generalidades sln precísión que no 11e-
gan a la formulación de 1eyes, o declaraciones sobre conexiones causa-
1es singulares que, a1 carecer de respaldo nomológico, pueden sín duda
proponerse pero difícilmente apuntalarse con argumentos o someterse a
falsación por hechos o constataciones de uno u ofro género. Todo eso
es ciert.o. Así y todo, y dentro de esos 1ími-tes, el citado libro de
Lukacs es una obra maestra, en Ia cual debe de haber no poca verdad.
Sin citar esa obra, conténtase Bubner con decir que rdurante e1 períó-
do del gobierno de Stalin'Lukacs se limitó a una tproducción confor-
mista de trabajos Ínofensivost. (Gustaríale a uno argumentar ad honi-
nem que libros como el de Bubner son de 1o más conformistas para con
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1as corrientes filosóficas y el régirnen socio-politico establecidos.)
Ni fue tan conformista 1a posición de Lukacs durante aquel período ni
cabe desconocer que, transcurrido el mismo, fue Lukacs uno <ie 1os po-
cos que plantearon la necesidad de un balance racionaf y equilibrado
de aquel largo período de1 movimiento marxista, Y, para cerrar ya 1a
plana en 10 tocante a1 marxismo, sorpréndeme que Bubner no haya consi-
derado digno ni siquiera de mención a ningún filósofo de 1a Repúb1ica
Democrática Alemana, como si 1o rnás relevante que se haga en fi-losofía
en ese Estado alernán sea forzosanente inferior a 1o hecho por todos
y cada uno de fos autores germano-occidentales que é1 estudia.

Otra laguna que no puedo por menos de lamentar es 1a ausencia to-
ta1 de Nicolai Hartmann. A1 parecer 1a perspectiva y 1os criterios de
seleccíón de Bubner difícilmente hubieran podido tolerar e1 reconoci-
mient.o de un gran fi1ósofo alemán contemporáneo propugnador y elabora-
dor de una ontología en sentido realista.

La traducción y edición de1 libro merecen algunos reparos críti-
cos. Ya e1 título resulta discutible como traducción de1 original in-
g1és'Modern German Philosophyt. Con e1 agravante de que en 1á p,10 se
nos dice que e1 tít.u1o de 1a obra es tFilosofía noderna': sitModern'
significa tcontemporáneor entonce" .l er.o.-""r-á 

"n 
la traducción de

1a p.10. Hubiera convenj-do una cuidadosa revisión para evitar que (p.
23) se t.radujera rschofarst como 'escolares', o (p.267) rconcluding
remarkst co¡no robservaciones concluyentest, o (p,233 y passim) rcrit-i-
cismtcomotcriticismot, o (p.235 y passim) ta standardtcomo tun es,
tándart o (p.219) rhave resort torcomottener recurso at, o tanxietyt
--cuando sirve en inglés para verter el alemántAngstt-- cornotansie-
dadt(passim), cuando 1o consagrado es rangustla', ó, por ú1timo, tLe-
bensweltt como tmundo-vidar (cuando todo e1 muntio dite rmundo de 1a
vidat). También hubiera sido de agradecer una rnejor corrección de prle
bas para evitar cosas comorun AristotéIicot (p,264), tur só1o concep-
to' (p.203), otras rnás por e1 estilo y una serie de faltas de concor-
dancla. Echanse también en falta títulos de cabecera de páglna, índice
onomástico e índice analítico.

Lorenzo Peña Universidad de León

LEON SANCHEZ, cional v ontolopía: Estudi o
Strawson bllcac.iones de la Universidad de Mur-

caa, xvi + 231 pp.

Una de 1as lamentables consecuencias que acarreó para La activi-
dad intelectual en nuestra Patria e1 largo dominio toialitario es e1
provincianisno y rezago de nuestra vida científica --entre otr os carn-
pos' en e1 filosófico muy particularnente, Vlose llevado el franquismo
--cuyos orígenes ideológlcos nazi-fascistas hacían1o sin embargo, en
principio, rnás propicio al cul.tivo de 1as fi.losofías irracional-i.stas
de procedencia germana (y no es casual que 1as divisas primorrlveris-
tas estuvieran impregnadas por resonancias de alguna de tales f11oso-
fías), y en particu1ar de lln nietzcheanismo muy atorde con e1 virilís-
mo agresivo y brutal característico de "Por e1 Tmperio hacia Dios" y
de "La vida es milicia"-- a ir abrazando, poco a poco, como fllosofía
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oficial 1a Escolástica o neo-esco1ástica, que era ya 1a filosofía ofi-
cial de 1a lglesi"a católica. Tres fueron 1as razones:1e) en España
1os principales adali.des de 1as influencias filosóficas germanas fue-
ron personas que, como Ortega, si bien adoptaron, a raíz de 1a suble-
vaci.ón fasclsta de1 18 de ju1io, una posición hostil contra 1a Repúbli
ca Españo1a, no se adhirieron empero abiertamente al nuevo régimen;
2a) tras 1a derrota en 1945 de Los dos países que habian, con su agre-
sión contra España, i-npuesto en e1 poder a Franco, fue perdiendo terre
no dent¡o del "Movimientorr el falangismo a favor de1 llamado nacional-
catolicismo; 3a) por razones oportunistas, e1 régimen fascista se ha-
bía presentado desde sus orígenes como católico, y de hecho contó con
el apoyo incondicional de 1a jerarquía eclesiástica. Bien, es e1 hecho
que así, poco a poco -jy no de golpe corno a veces se piensa--, implan-
tóse en 1a vida académica españo1a un dominlo de 1a Escolástica como
si fuera fllosofía oficial del régimen. Mas tratábase de una alianza
contra natura. Porque, de un 1ado, 1a Escolástica es una filosofia emi
nentemente racionalista, argumentatlva --y nada más opuesto a la sinl
raz6n ,¡ el fideísmo ciego de1 fascisno, a 1a dialéctica de los puños y
las pistolas, que ese espíritu argunentativo y dilucldativo propio de
1as Escuelas. Y porque, de otro 1ado, la Escolástica, por su temática
y su estj.lo filosóficq es --de todo e1 pasado filosófico-- 1o más pró-
ximo a la actual filosofía analítica, representante egregio de1 espí-
ritu de racionalidad filosófica y, a fuer de tal enemi.go acérrimo de
todo poder impuesto por 1a fterza bruta y cuya legitimidad sea insos-
tenible con argumentos. Lo peor de aquella situación de pesadilla es
que --sobre que, quizá como efect.o de ese enfeudamiento a un régirnen
opresivo e irracional con e1 que no tenía en e1 fondo nada que ver,
nuestra Escolástica se quedó enana, y no dio de sí a ningún Gilson, a
ningún C. Fabro-- no só1o se coartó desde arriba (iy con qué imposi-
cÍón!) 1a apertura de nuestra vida intelectual a 1as nuevas corrientes
de pensami-ento, viviéndose un aire viciado, sino que hízose además 1a
introducción ttsubversivart de nuevos aires de manera puerilmente polé-
mica y, por demás, anacrónicamente desfasada y de ta1 modo por añadl-
dura que, a1 ident.ificarse errónea y abusivamente la propia temática
ontológlca a 1a filosofía oficial, los renovadores pugnaron por sa-
cudírse1a de encima --y así dimos en que, con e1 carnbio de fachada que
vino después, impúsose en unos nedios una militancia antimetafísica y
en otros (rnás en continuidad con 1o de antes) una antimetafísica más
larvada, un giro kanti.ano, ahora oficializado aquí con 200 años de re-
traso, que pri.vilegiaba 1a intentio obliqua y descartaba el realismo
como algo incornpatible con ttla modernidadtr hogaño descubierta y exal-
tada al trono. Sonríese uno (inostálgicamente?) a1 recordar aquellos
años 60 en los que 1os jóvenes aspirantes a fi1ósofos esgrirnían contra
1a Escolástica dominante un neopositivisn¡o característico de 30 años
antes. De todo eso ha resultado que la filosofía contemporánea por an-
tonomasia, la filosofía analítica, háyase quedado en nuestro país a1
margen de 1a vida intelectual. Pues, al igual que no sj.rve para entro-
nizar 1o injustificable --poderes impuestos a1 servicio de mj.norías
privilegi.adas--, tampoco sirve como fácil instrumento arrojadizo y su-
ministrador de latiguil1os para 1a ruidosa charanga politi.quera. (Sir-
ve, sí, para que, armados con las buídas técnicas raciocinativas y di-
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lucidativas que e11a, mejor que nadie, ha perrnitido desarrollar' se
planteen 1os fi1ósofos problenas de ética social que pueden 11egar a
cuestionar 1a legitimidad de1 régimen soc1a1 imperante y sus reaccio-
narias superestructuras políticas de turno. Pero eso no inLeresa pre-
cisamente a ttnadiett --quiero deci-r a ninguno de 1os adj"ctos a ese ré-
gimen social.) Y es así como llegamos a este resultado: hoy, en 1987,
cuando por ahí fuera --sobre todo en e1 mundo anglosajón, con ranifi-
caclones p.ej. en Escandinavia, el Benelux, Austria-- se cultiva, des-
de perspectivas claramente enmarcadas en el filosofar analítico, e1
estudlo de la metafísica,1a fi.losofia de 1a naturaleza, la teología
filosófica y 1a historia de la filosofía (con aportes cono no se han

hecho desde ninguna otra óptica filosófica al estudio de 1a filosofía
griega, de 1a filosofía medieval y parte de 1a renacentista, de Leib-
niz, de Brentano, de Mei.nong), hoy, pues, síguese ldentificando en 1os
pobres medios académicos de nuestra Patrj.a a1 filosofar analítico, si
no ya cor, e1 neopositiviómo de hace 50 años, sí con 1a filosofía de1
lenguaje oxoniense que floreció en 1os años 50; a 1o sumo ha logrado
encontrar un eco limltado'una figura como Quine --por motivos un tanto
pecullares. Lo peor de todo es que ha venído recientemente agravada
esa ya calamftosa situación por 1a división de áreas de conociniento
--segregando de 1a filosofia a aquellos campos qlle en nuestro país son
1os únicos en asociarse a1 filosofar analítico. A Dios gracias, sin
embargo, están --en parte-- empezando a cambiar 1as cosas. Poco a poco
y no sin ásperas reslstencias. Uno de 1os pasos adelante en 1a supera-
ción de tan lamentable situación como 1a que he descrito en 1os párra-
fos anteriores 1o constituye 1a publicación de este libro de J.C. León
Sánchez. Un libro bueno, sln duda. Interesante por su temática --más,
sin embargo, en 1o que toca a Geach que en 1o referente a Strawson;
bastante blen estructurado; cuidadoso en 1as argumentaciones que pre-
senta; rnuy bi-en informado; un 1ibro, además, que tiene e1 acierto de
vincular 1a temática ontológica de la filosofía analítica a cuesEiones
de la tradición aristotélico-escolástica; en fin un 1j-bro provisto de
una excelente bibllografía --que ya de suyo hace de esta publicación
un manual recornendabilíslmo a quien quiera a1 menos estar un poquítín
a1 corriente de 1o que se hace hoy, para no seguir hablando de la fi-
losofía analítica como mero ttanálisis de1 lenguaje" o mera teoría de
1a ciencia. Por otra parte, sin embargo, el libro es todavía revelador
de algunas de las linicaciones de 1a conciencla que aqui se tierre de1
filosofar analítico. Que se tome a Strawson, a estas alturas, como pri
mer interlocutor a la hora de pergeñar 1a relación entre aná1isis sen-
tencial y ontología nuestra que todavía se privllegia como exponentes
de 1a lemátlca ontológica dentro de1 filosofar analítico a planleamien
tos que son de 1os aenos propiamente ontológicos. Y e1 mismo J.C. León
reconoce . de hecho --y 10 muestra nuy blen-- que 1a idea que tiene
Strawson de 1a metafísica es en verdad muy poco metafísica: trátase de

hablar no de 1a realidad, sino de nuestros ttconceptostt, de nuestro
utillaje conceptual (y eso es así tanto para 1a "metafísica'r descrlp-
tiva que é1 practica como para 1a revi-sionaria, que, según é1, apunta-
ría a reelaborar ese aparato conceptual, no a brindar nuevas imágenes
de1 mundo, o a1 menos no directanente).

Otra limitación de1 libro de J.C. León es su dependencia de una
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tesis --a mi modesto entender errada-- de Alejandro Llano (que espero
poder discutir en una ocasión ulterior): 1a de que e1 filosofar analí-
Eico encuentra su lugar propi"o en 1a historia de 1a filosofía como mo-
dulación peculiar de1 giro transcendental kantiano, desde 1as cosas
mismas hasta las dizque condiciones subjetivas de posibi.li"dad de1 co-
nocimiento de 1os objetos --e.d. hasta 1os elementos subjetivos cons-
tituyentes de1 objeto mj-smo como ta1 (o, con palabras de J.C. León,
p.35, exponiendo e-1 tenor de semejante gi.ro ttcopernj-canott: tLa tarea
posÍtiva de éste fel merafísico] .. . no adquirir conocimiento de fos
objetos que hay más allá de nuestra experlencia, sino clariflcar 1a
naturaleza y condiciones de1 conocimiento de 1os objetos que hay den-
tro de nuestra experiencía')--, modulación y radicalización consisten-
Les en que ahora serían erigidos en elementos subjetivos configurati-
r.os de 1a experiencia y de su objeto, como tal objeto de experj,encia o
conocimi.ento, estructuras linguísticas y ya no mentales (vide p.47 y
passim). Paréceme que es equivocado ese enfoque de 1a fllosofía analí-
ticos (enfoque que osada y conjeturalrnente me permito achacar a1 pano-
rana filosófico españo1 que a grandes rasgos he bosquejado más arriba):
cualquiera que fuera e1 influjo de Kant en Frege, es un hecho que e1
radical y consecuente realismo fregeano supone una total ruptura con
el idealismo transcendental; y --según 1o reconoce J.C. León-- fue Fre
ge e1 verdadero fundador de1 fílosolar analítico; e1 Russell de 1903-
1914 rambién marca una ruptura con e1 idealismo y un retorno a 1a mi--
rada recta; y con respecto a1 Tractatus no juzgo acertada la escueta
presentación de J.C. León (pp.47-8) para hacerlo encajar en su idea
de1 filosofar analítico. Sea como fuere, resulta indudable que escoger
a Strawson como representante de 1a ontología dentro de1 filosofar ana
1ítico sirve a ese enfoque que estoy criticando. Pero a mi paréceme
marginal e1 lugar de Strawson en 1a fllosofía analítica. Y en cual-
quier caso --aparte de esos orígenes a que he aludido--, iqué se hacen
--y cómo encajan en ta1 esquema-- 1as metafísicas analíticas de Berg-
mann, Castañeda, Chisholm, Grossmann, D. Lewis, Planti.nga, R. Gale, F.
Fitch, R.M. Martin, Butchvarov, Loux (autores cuyas respectivás obras
no 1e son desconocidas a J.C. León, según se ve recorriendo su copiosa
bibllografía)? Tampoco juzgo de1 todo atinado e1 diagnóstlco repetido
de J.C. León (pp.49-50 y passirn) acerca de 1os puntos flacos del plan-
teamiento ontológico de Strawson, a saber: que habría reemplazado e1
estudio de1 ser real por e1 de1 ser veritatívo --en 1a acepción aris-
toté1ica--, sin trazar 1a adecuada distinción aristotélica entre los
sentidos de1 ser (o, mejor dicho, entre 1os sentidos de tserr). Estri-
ba aquí el motivo de mi desaccuerdo en que para Aristóteles e1 ser ve-
ritativo es el propio de una composición que só1o existe en e1 pensa-
míento: es e1 ser que radica en 1a cópu1a y que se atribuye a1 comple-
jo sentencial o proposicional, carenle de entidad extramental; pero no
es cualquier entidad mental; no es, pues, 1a entidad mental de 1os con
ceptos; mientras que para Strawson e1 ser que se investiga es ante to-
do el de1 concepto, e1 de 1a categoría entendida como noción subjetiva
clasifícatorj.a úl.tima --cuando para Aristóteles, por el contrari.o, 1as
categorías son géneros supremos de entidad rea1, sendos tipos de exis-
tencia rea1, si bien se revelan a través de nuestros modos de predicar
o atrlbuir (mientras q". p.ra SErawson, 1a tarea de1 analítico estdes
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cribir e1 aparato conceptual exi.stente, y no creo que de tal aná1isis
pueda obtenerse ninguna nueva información de lnterés acerca de 1a na-
ttraleza de 1as cosast: citado por J.C. León, p.49).

No era mi propósito en esta reseña entrar en un pormenorizado co-
mentario de 1os tres capítu1os que forman e1 libro de J.C. León: uno
sobre 1a concepción strawsoniana de 1a metafísica y sus supuestos me-
todológicos --mis escuetas declaraciones de1 ú1timo par de párrafos
apuntan a alguna de 1as cuestiones clave tratadas en ese capítu1o, pe-
ro quedan en é1 muchos otros desarrollos interesantes que me hubiera
gustado discutir en detalle; un 2e capítu1o sobre teoría de la predi-
cación: es e1 rnás interesante de los tres y es ahí donde, en 1as dis-
cusiones entre Strawson y Geach (que no acaparan la atención de1 auto6
pues también se toman en cuenta enfoques de Frege, Ramsey, Quine), va-
se perfilando 1a preferencia cada vez más marcada por el tratamiento
de Geach acerca de la distínción sujeto/predlcado y de 1a naturalexa
de la predicación --tratamiento que J,C. León, como .e1 propio Geach,
vinculan a1 de1 Aquinate y a uno de 1os dos de Aristóteles, vincula-
ción sobre 1a cual prefiero no pronunciarme aquí; y un tercer capítu1o
sobre 1as sustancías como particulares básicos, en e1 cual dedícase 1a
mayor atención a 1as concepciones de Strawson (con algunas referencias
no obstante, entre otras cosas, a 1a tesis de Geach de la relatividad
de 1a identidad (p.166), que, sin embargo, no es estudiada ni discuti-
da en decalle) acerca de 1os diversos tipos de sustancias y acerca tam
bién de las predicaciones de existencia --acápite, éste ú1timo sobre
1a existencia, que es uno de Jos más lnteresantes del 1íbro, con abun-
dantes referencias a las discusiones sobre la doctrina presuposicional
de Strawson --p.ej. 1as de Munitz y de Nerlich: en ese lugar vuelve
J.C. León a manifestar su preferencia por e1 enfoque de Geach (pp. 190
ss.), de nuevo entroncado con Sto. Tomás --varias cosas hubieran menes

ter de matj-zación, ami humilde parecer, en todo eso--, para cerrar e1
libro reiterando que Ia raiz de 1as confusiones no ya de Strawson sino
de casi toda 1a filosofía analitica --supuestamente desde Frege y Rus-
se11-- sería el no percatarse de1 distingo entre el esse proprium y e1
esse ut r¡Cfum (reproche injusto, a mi modo de ver, para con Frege, y
por 1o menos inexacto para con Russell: no es e1 vincular los asertos
de exlstencia al cuantlficador existencial 1o que consti-tuye una con-
fusión que por 1o demás no es exactamente 1a ahí apuntada; y en e1 ca-
so cle Quine e1 incidir en algo así --pero lo exacLanente el eso-- dé-
bese más bien a su teoría de 1a relatividad ontológica, no a1 mero cre
er que 1a exlstencia se expresa con e1 cuantificadór). Más re gu"turiá
decir sobre 1as declaraciones acerca de varj.os puntos de 1a ontología
arlsto:é1ico-tomista (hllemorfismo, grádos de ser, distlnción real en-
tre esencla y esse), pero me falta espaclo para tal cosa.

Trátase, pues, de un libro no só1o de buena calidad, sino bienve-
nldo además por su oportunidad en e1 panorarna filosófico espaiiol. Su

autor revela dotes de estudioso e investigador que habrá de aprovechar
para en el futuro ir perfllando sus planleamientos ontológi.cos con vi-
gor y claridad mayores, en discusión con una gama más amplia de enfo-
ques, y sin lanta sujeciórr a una ortodoxia filosófi.ca cuyos dos focos
serían Sto. Tomás y Geach.

Lorenzo Peña
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HoRTENSIA MARTINEZ GARCIA, El suplemento en español, prólogo de &nílio
Alarcos Llorach, Madrid: Edm. 190.

Desde que eI profesor E. Alarcos, hace ya casi veinte años,
extrajera de entre 1os lfarnados rconplenentos circunstanciafesr un
tipo especial, caracterizado rgrosso modor por restringir 1a extensión
def l-exena verbal, de modo slmilar a lo que sucedia con el
tcomplenento director o rimplementor, así como por dejar de referente
pronorninal uno neutro tónico aconpañado de la preposición
correspondíente (pues ésta aparecía. obligatorianente en todos los
casos), y los bauti,zara, no sin titubeos, con el nonbre genérico de
s¡pleqenlo, se hacía 4ecesario un estudio Io más completo posible que
desarrollara y delimitara sus propiedades específica.s con respecto al
resto de funciones sintácticas. Lo hacía necesario no sólo eI lógico
avancecie@lasatinadasobservacionesdeciertos
lingüistas (I. Bosque y G.ROjo, en especial),las cuales dieron la
sensación de sumir a esa función en una seria rcrisis de identidadr,
aI tocar Ia fibra rnás débil, a saber, Ia supuesta incornpatibilidad con
e1 inplemento (Ilena e1 vaso de agua) y los limites con ciertos
aditffit-o6-IocffiLeón. Don el libro en laaditanentos ffiLeón, pon el libro en la
esTatt6Íál;

El libro de Hortensia Martínez responde efectivamente a esa
necesidad de Ia que acabamos de hablar. En é1-, precisamente, se
abordan estos aspectos sintagnáticos desde una postura netodológica
c1ara, y en cierta medida, dado eI tema, esperada., fa "de la
lingüística estructural o funcional, que -iniciada por Saussure,
desarrol-laba posteriormente por Hjelnslev en su 'glosernática'- ha sido
aplicada entre nosotros a1 españo1 por el. profesor E, Alarcos Llorach'l
(p. 7). De este nodo, las referencias y alusj-ones a conceptos tan
usuales entre los funcionalistas cono fos de relación, función, valor,
vaLencia, conmutaclón, concordancia, reccTZñ]--!-ermTiáóTEn, etc.
!F61-iTEFan, a lo-larso de ñlliáEiTEámenfd?6GEi entEs página.1 r¡sados
con una propiedad a la que no se está rnuy acostrxnbrado. Todos e1-los,
y cuantos surjan en el camino previo de centrar el problema, son
explicados con una precisión admirable en fa primera parte deI
trabajo. Porque, en efecto, dejando a un lado conclusiones,
bibliografía e índices, dos apartados completamente diferenciados
podenos encontrar en e} ¡nismol uno, en eI que sc debe de incluir
tanbién }a introducción, es esencíalmente teórico y sirve de Inarco
Iingüístico' (pp. 7-55), mientras que en ef otro se aplican y exaninan
las'técnicasrexpuestas en el anterior a un caso particular (el del
suplenento) a través del comportamj-ento de un número considerable de
verbos, casi cuatrocientos, e incorporando adenás una cuantiosa
selección de textos contemporáneos que certifican lo que se afirma en
cada caso (pp. 56-tó4).

La parte inicial constituye un auténtico rmanual de urgencia' de
granític.a, funciona..l, asentado sobre tres firmes pilares: 1) l.a
inport.rncja dc fas rcla.cioncs sj ntagmáticas con rcspecto a las
paJjLdigmáticap; relevaffi al tema que se va a
trata.r -sin duda alguno sintagmático-, sino fundarnentalmente e que 1a
tare¿ dc l.a lingi.iística. es rrregistrar "l a.s diversa.s cat-egorías
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constitutivas de una lengua; pero siempre a partir de la consideración
de las relaciones sintagmáticas, y,a que -al menos desde un punto de
vista funcional- la diferenciación de Ios paradigmas só1o es posible
desde sus relaciones contrastivas (1os paradigmas no se oponen)r' (p.
8); desde esta postura el fin de Ia obra se hace claro, ires

precisamente el registro de las relacíones sintagmáticas que se dan
entre las unidades de contenido (el registro de las de expresión y su
realización es objeto de Ia fonétíca y Ia fonología)" (p. 10), tarea
que lrpertenece, por tanto, al, ámbito de la granáticart (ibid); 2) eI
abandono de la distinción clásica entre morfología y síntaxj-s, al
carecer de garantías suficientes, ya que uarnbas partel-E3tZñ tan
intimamente ligadas que se interfieren constantemente, pues no debe
olvidarse que toda relación entre sintagmas supone una refación entre
lcs morfenas y Ios lexemas de éstos (especialnente en el caso de las
oraciones)" (p. 12) y la asunción, deducible de la cita anterior, como
unidad básica rrpara el estudio de las relaciones sintagmáticas que
tienen lugar en la oración (y qre son las que realmente constituyen el
objeto de una morfonsintaxis funcional),' (ibid.) de1 sintagma, al que
se define como rrl-a mínima unidad entonativa posible"--(-ibidT); 3) el
reconocimiento de la existencia de rrefacionesr entre las dístintas
unidades de que se compone una lengua; estas rel.aciones, mediante las
.cuales se hallan las categorías de fa misma y que reciben el nombre de
funciones, son básicárnenté-Tres : interdependencia o solidaridad,
d e t ermináción o d ependencia y cons t elá6T6i-i-666idIlación. Es t é punto
de p-á¡Tld;-Te sJrve--á--la- autoiá-láilJntroduilTse en et estud io,
forzosamente conciso, de1 sintagrna verbal como elemento nuclear de la
939i91 -pr"" en esta unidad recae el centro de estudio de las
refaciones slntagmáticas- en dos vertientes: a) la de signo complejo
formado por 1a unión de un signo léxico y un signo rnorfológlco, cuyos
morfemas pueden ser'sub¡GTi76l--(l-umero t-Ersoñ),---Gbletivos I

(pronombres personales átonos de irnplemento, complemento y atrj-buto) yrextensosr (modo, perspectiva, aspecto y anterioridad) (cfr. cap, II)
y b) la de sintagna expansionable en una serie de términos adyacentes
(sujeto léxico, implemento, atributo, complemento, aditamento y
suplemento) que reciben e1 nombre de funciones oracionales, en virtud
deIascualespuedenaislarseydefin@ramaticales
del españo1: verbo (funciona como núcl.eo oracional), sustantivo
(funciona autón6ñáñ-ente como sujeto féxico o implemento),--ádjeti"o
(funciona autónomamente como adyacente nominal), y adverbio (Iunc6na
autónornamente como aditamento) (cfr. cap. III). Cie.rra la primera
parte un capítulo, e1 IV, dedicado a la transposición y a los
!fU:pos.*llgg, conceptos lmprescindibl.es en un estudio-Tiñóiona1,

Una vez justificado, definido y limj-tado e1 entorno (neta)
lingüístico, en la segunda parte se aborda el tema central, siguiendo
ef método sencillo de confrontación entre suplemento y e1 resto de
funciones oracj-onales (safvo la de sujeto -1!IfE6l-con Ia que es
dificil la confusión), para de ese modo averiguar cuáles son susrrasgos distintivosr. De este rpulsormerece destacarse ]a distinción
que se logra con relación a conplemento y aditamento- en aque1las
situaciones en que podria haber conflic.to (caps. VfTJ X).. Así, el
rasgo semántj-co ranimado'/'no-animador sería el responsable de llue un
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sintagma encabezado lor 1a preposición a se interprete como
complemento o como suplemento: el cofegio peFtenecía a 1os jesuitas
(comp.)/ellos pertenecen a crases art¿ir¡ffi
diferencias oservablé¡-- en---T;--= ión de interioga_tivos, la
posibllidad de conmutación por adverbios, la alusión a entes rfísicosl
y er aporte de contenidos rlocativosr separa ciertos adi-tamentos de
entre 1os suplementos, pese a tener ciertos rasgos en común (estín
regidos por e1 r¡erbor tienen una preposición únj-ca y concreta, no
conmutabre por otra): resíden en León (¿ttónde residen?, residen ALLr,
adt.)/sus problenas res nr-"dr""" (¿en q;é residen sus
problemas?, suol .)-. DeL a.nálisisprob residen en eso, supl. ). Def análisis
comparativo de suplemenjo, inpfemento y atributivos tanbién se extraen
datos interesantes: el segundo puede ser cornpátib1e con ciertos
sintagmas preposicionales (regidos por e1 verbo, con preposición fija,
conmutables por referentes prononinales tónicos y neutros precedídos
de la. preposición) que tienden a la suplementación y que son
coordinables con ciertos ratrlbutos de implementot, acusaron a pepe de
que las había naltrata{o, 1o acusaron.de ladrón y-de que-Tái-ñT6Ta
@rr
confluir con el primero en rconstrucciones híbridas r (referente
pronominal neutro, falta de artículo) corno.fas del ejemplo anterior,
donde el supuesto ratributivo de implementor ¡ozaría 1a frontera con
el suplemento, como 1o demuestra el hecho de que puedan coordinarse; a
ésta función preposicional interniedia entre ambos (suplemento y
atributivos) se la denomina suplemento atrlbutivo (cap. IX). Completan
estesegundoapartadounesffiomportamientodeIos
verbos preposicionales, con los que la suplementación guarda una
estrecha relación (cfr. cap. VI), unls reflexiones sobre los verbosrincrementadosr con un reflexivo (verbos pronominales), pues suelen ir
determinados por un supfemenlo (cfr. cap. XI), y el aná1isis de 1as
relaciones entre sintT!ñá-Iñi5al y sintagma preposi-cional en función
de supfemento, tan fuertes que cua.ndo hay cambio en la preposicíón -lo
que se produce raramente- o cambia el tipo de sintagma nominal (es
infinitivo en lugar de s!r.stantivo, por ejemplo) o cambj-a ef fexema
verbal: nó acertaba a ve?T6l-Tó--lcertaba con Ia solución, tratan de
politica. tratanEn poTTiGosffi' -

nespués--dé-Todá-eiTa ancla.dura, lis conclusiones son esperadas:I'e1 suplemento tiene unas caracteristicas formales y semánticas tales,
que hacen imposible su identiflcación con el. resto de funciones
oracionales" (p. 165), Semánticamente, aluden a 'fo abstractor, a r1o
inmaterialr; formal,mente, nunca son marginales, nunca son sustituidos
en la referencia por adverbios, y 1a preposición es siempre -so pena
de variaclón en el tipo de sintagma nominal o en el lexema verbal-
única y concretaj constituyendo una extensión verbal, aunque no
ag1 utinándose con ó1 ni tan siquiera en el caso de los verbos
preposicionales .

Como señala E. Alarcos en el prólogo, el trabajo de la doctora
Martínez es rrla mejor exposición sobre el temar, diríános además casi
exhaustiva, con relación a la cual sólo caben discrepancias mínimas
(quizás en el. abandono dcl recurso a la catálisis en Lós llamados por
la autora supl.cmcntos atributivos, pese a los argumentos expuestos en
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su favor, y en la defensa de interdependencia entre verbo y suplemento
en ciertos casos, ¿solidaridad o rección?). por cierto, el prólogo
rornpe los mordes usuales a 1os que estamos acostunbrados. En éfecto,
no sólo se presenta ef estudio y se incide en las virtudes de1 misrno,
sino que tanbién se recrea brevemente el alumbramiento del suplemento
{y Las razones que l]evaron a extraerlo de eñTre--- tosrci¡cunstanciales' ) y se hace un esbozo de clasificación, con
terminología diferenciada para cada caso y diferente a 1a empleada por
nuestra autora, de sus diferentes tipos: suplemento indírecto (llena
el vaso DE AGUA), sugljls¡rtos inherenres @fA_TIñDml v atrlo@Io rachan DE INGENUOf. 

-
-_---Tnlefin@" E ,crisis
de identidadra la que nos referi,amos al conienzo; después de estas
breve pero densa nonografía no queda rnás que afirmar algo que a estas
alturas es evidente: el suplemento se nos ha hecho mayoide-edad.

Manuel I. Bango Universidad de León

JOsE JESUS G0MEZ AsENcrO, subclases de palabras en la tradlción
española (1771-1847). safama
I98I pp. 194.

Saludar la aparición de un nuevo libro en e1 panorama. general
deja de ser una cortesía para convertirse en una necesidad imperiosa
en casos como el presente, en que 1a calidad de la obra permite
prescindir de justi-ficaciones expresas. José Jesús Gómez Asencio
confirma con este título la misma impresión certera que e1 anterior,
Cramática y categorías vcrbalcs en La tradición española \1771_1847\,
publicado en l9ó1, me producía. Y, sin embango, no por ello deja dc
sorprenderme este segundo trabajo: el autor es capaz de mostrar cóno
algo aparentemente insuperable es, cuando menos, perfeccionable, en el
sentido etimológico de] término. Gómez Asencio no consideraba. agotado
el comentarlo de la época elegid¿ (1771-1847), pese a lo exhaustivo de
su primer estudio, sin antes referi¡se a 1o que él juzga tercera fabor
de un grmático: el establecimiento de subcitegoríás ".,crbales 

en ef
marco de 1as categorías.

Para acceder a esta tercera labor de los gramáticos de entre177l-1847, Górnez Asenci,o estructura su trabajo en tres capítu10s,
perfectamente articulados internamente, que recuerda.n fa primítiva
clasificación ari.stotéli,ca con abundantes ecos en la tradlción
españo1a a partir del renacimiento:

1.- Cla.sificación de 1os elementos nominales.
2.- Clasificación del verbo.
3.- Clasificación de fas cfases de palabras invariables.
Los tres capítulos participan dc un planteamiento común:
1 , esquema de las cla.sif icaciones, por autores, dt_, ca.da una delas categoría.s verbales propucstas por e11.os, incorpora.ndo comr:ntarios
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puntuales, personafes, de Gómez Asencio.
2. estudio pornenorizado de definiciones y tratamientos

especialnente interesantes.
Pero 1a atención que, según los diferentes granáticos, merecen

1os elementos nominales y el verbo, ha de ser superior a la requerida
por e1 grupo de las clases de palabras invariabfes; en consecuencia,
mayor amplitud y detenimiento en eI análisis presentan los dos
prirneros capítuIos del estudio de Gómez Asencio que el último de
ellos.

Al abordar el apartado de los elementos nominales, Gómez Asencio
repasará los esquernas de clasificación que las gramáticas estudiadas
arrojen para e1 nombre como término amplio --clasificación que
considerará sustantivo y adjetivo como subcfases de fa categoría
primaria nornbre--, para el sustantivo, para el adjetivo --categorías
primarias e independientes, en ta1 concepción--, para el artículo y
para e1 pronombre; clasificaciones en Ias que normafmente se puede
observar eI misrno núrnero total de subc1ases, aunque éstas --y eso
precisamente da lugar a las oposiciones entre unas clasiflcaciones y
otras-- se distribuyan de diferente modo en unas J¡ otras.

Desde un principio --a propósito de los elementos nominales--,
pero ya, y de forma continua, hasta el final del estudio, Gómez
Asencio lnsiste en subrayar qué criterio(s) es(son) manejado(s) en
cada nonento por 1os diferentes autores, para, a partir de tales
datos, enjuiciar la mayor o nenor coherencia de 1os esquemas
clasificatorios. Pero, además, todo comentario puntual surgido a
propósito de cualquier autor concreto es recogido, relacionado y
examinado a la luz de los extraídos del corpus total de gramáticas de
la época en una conclusión general a }a exposición inicial detallada.
Y así, en relación a 1os elementos noninales, Gómez Asencio ha de
concluir:

-Ia existencia de inconsecuencias de orden interno (cf.
clasificaciones de sustantivo en }as que las subclases no se excluyen,
esto es, en las que son superponibles rótufos diversos) y externo (cf.
deflniciones de subclases de artículos y pronombres --con fa exeepción
de 1os personales-- que entran en contradicción con las dadas para 1as
clases amp) ias).

-la utilización generalíza.da. de criter-ios semánticos para 1a
caracterización de sustantivo, adjetivo, pronombre y artículo, con
ciertos recursos --un tanto extraños en el caso def sustantivo y del
pronombre, absolutamente frecuentes en el caso def adjetivo y del
artículo-- al comportamiento semántico.

Sólo en un segundo momento de este primer capítulo, como ya dije,
entra el autor a comentar, detafladamente, subclases que revisten para
é1 un especial interés; y, así, comenta. e} nombre propio, 

"orún,colectivo, abstracto, los demostrativos, relativos y personales.
Es en esta. revisión, precisamente, donde Gómez Asencio derrocha

ingenio y no vacila en recurrir una y otra vez a un extraordinario
despliegue de datos eu!: a partir de fa tradición grecorromana,
conduccn, sin solución de continuidad, a fa época tratada;
permitiendo, de este modo, valorar, de acuerdo con el marco en el que
surgen, las posturas abordadas.
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El capítulo segirndo no juega, como el anterior, con diversas
clases de palabrás, se ciñe a las divisiones en el seno de una so1a,
el verbo; pero el proceder por parte de1 autor es idéntico: igual
énfasis en los criterios manejados --ttlas definiciones de 1as
subcfases de verbos están construidas sobre fa base de los criterios
formal, semántico estricto, slntáctico y semántico-sintáctico; só1o
los dos úttimos pernitirán refinanientos en el estudio de la sintaxis
y conducirán a un mejor conociniento de los hechos sintácticos'
(p.95)-- a propósito de la presentación de los diversos esquenas, y,
como en el capítulo anterior, de lruevo. en este punto, las referencias
continuas a 1a tradición en la que se inscribe e1 tratamiento de las
subclases del verbo entre I77l y 1847, sln regatear, tampoco,
alusiones a la presentación actual de las rnj-snas.

Consecuente con su.plan de trabajo se muestra también el autor
al enfrentarse con las palabras invariables. Y, en este punto, los
elementos que han de ser atendidos, como en eI caso de fos nominales,
son varios: adverbio, preposición, conjunción e interjección; pero,
cono el misno autor apunta, la tarea de ]os grarnáticos de la época,
salvo las excepciones de Herrnosilfa y, en parte, Lacueva, se reduce a
ofrecer taxonomías, sin extraer partido alguno de las mismas: el
propio material es, pues, más reducido en este caso que en los dos
anteriores. Y, sin embargo, Gómez Asencio vuelve a explotar al máximo
sus datos: ímpone, otra vez, su referencia insistente a los criterios
definitorios --formal y semánti-co, frente al sintáctico, son los
pieferidos al subclasificar en el seno de fas clases invariables--. El
estudio de1 capítulo, especial ya, como queda dicho, en ef tratamiento
de época, adopta también una peculiaridad notable; puesto que no hay
interés entre 1771 y 1847 por Ia profundizaclón en las diversas
subclases, Górnez Asencío se ve obligado a comentar a propósito del
esquema clasificatorio de cada uno de fos efenentos invariables todo
su bagaje de datos acerca de la tradición anterior y de 1a lingüística
actuaf.

El estudio es completo, cuidado hasta eI extremo, irreprochable;
pese a la rotundidad del término, me atrevería a decir que perfecto.

Marina Maquieira Uni-versidad de León
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G.H. von L\TRIGHT, PhilosophÍca1 papers: vo1 . II:
vo1. III:
1984 resp.

Tr,'th, Kno"ledsé-á.'á-T6?áTitv . Oxford :
Pp. 143 y 155 resp.

Trátase de dos colecciones de ensayos que --sa1vo menores reto-
ques-- aparecen aquí reimpresos igual que habían sido publicados antes
en revistas o en otras antologías, No ha habi-do pretensión alguna de
entretejer todos esos ensayos en un tratado sistemático, No busque,
pues, el lector ahí otra unidad que 1a de un unum per accidens --aun-que quizá expresarlo así sea exagerado y aun ffisiolliesio que sub-
yace siempre en 1os escritos de von tdright un cierto eniace entre sus
planteamientos e intereses filosóficos. Sí, eso es verdad, pero, a1 no
haber sido trabajado y reelaborado todo eso hasta formar un todo orga-
nizado, persisten planteamientos puntuales y tentativos, enfoques de
cierto problema que no forzosamente han de tener en cuenta 1o que e1
mismo autor --con técnicas o planteamíentos similares, desde luego--
tenga que decirnos a propósito de otras cuestiones. Verdad es que ese
est11o de trabajo ha caracterlzad.o a buena parte de 1a filosofia ana-
1ítica en general. Y además no puedeo desconocerse 1as ventajas de ese
método: en cada caso aíslanse ciertos problernas, plantéanse éon cuida-
dosa atención a su peculiaridad y sin ob1iga.". .r.,o a encajar o acoplar
de un modo u otro e1 tratamiendo que se proponga con el de otras cues-
tlones --sabido es que tales acoplanientos pueden tener un tanto de
artificial y conllevar una desestinación de 1o específico y slngular
de cada problena o ámbito de problemas. Sí, e1 método aludido reviste
esas ventajas' pero evidentemente presenta e1 grave inconveniente de
que, mientras se quede uno ahí, no se ha hecho sistema, teoría: y ha-
cer filosofía --como hacer ciencia-- es hacer (sistemáticamente) teo-
ría; 1o otro son o pasos preparatorios o aplicaciones --más bien 1o
uno y 1o otro' respecto de sendos estadios de sistematizació¡. por 1o
demás, no toda 1a filosofía analítica ha estado caracterizada por ese
estilo o método --al revés: es en ta1 filosofía donde hoyseencuentran
las obras más sistemáticas.

Dicho 1o anterior, es menester añadir en seguida que von Wright
maneja su método con pulcritud y rigor y, urnquJ sea de ese modo un
tanto asistemátlco, vanos mostrando interesantísimas exploraciones y
bosquejos de indagaciones nás profundas. No será su obra 1a de ul gran
sistematizador, pero sí es 1a de un gran explorador filosófÍco, que
derrocha curiosidad, ingenio e ínventiva en 1a búsqueda de soluciones.
Sácanse de 1eer1o un sinfín de sugeréncias valiosás y de claves para
una investigaclón ulterior. Pocos autores ha habido en nuestra época
que hayan dado muestras de tanta sensibilidad para percibir problemas
que otros no veían (se ha dicho a veces que excesiva sensibilidad, pues
alguno de esos problemas sería un pseudoproblema --pero ésas son y se-
rán cuestiones abiertas en filosofía) y de tanra imáginación para apun
tar soluciones a los mismos --aunque no sean soluciones coordinadas--
con ayuda de técnicas de formalización, magistral y provechosamente
aplicadas.

Así que son considerables 1a riqueza y variedad de estas dos an-
tologías. Sobresalen diferentes trabajos sobre problemas de ontología
y 1ógica temporal ("Determinism and Future Truthl', I'Diachronic and Syn
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chronic Modality", "Time, Change and Contradiction" y varios más. Cuan
tltativament.e forman e1 segundo grupo trabajos sobre 1ógica modal (co-
mo "Logical Modalityt'), Un tercer grupo escaría formado por ensayos
sobre problemas de teoría de 1a acclón, como t'The Logic of Preference
Reconsidered". Y, por ú1timo, hay un nutrido conjunto de trabajos so-
bre problernas de teor"ía de1 conocimiento y 1ógica epistérnica ("The Pa-
radoxes of Confirmationt'y otros más). En fin, figuran en ambas anto-
1ogías trabajos que no cabría inscribir bajo ninguna de esas cuatro
rúbricas: dos sobre paradojas semánticas, uno sobre 1a 1ógica de la
predicación, uno sobre 1ógica topológlca y --qtizá e1 más irnportante
de todos 1os 23 artículos-- un nuy sugerente trabajo sobre una 1ógica
de 1a contradicción, "Truth and Logic" (vo1. III, pp. 26-4I).

Uno de 1os hilos conductores subyacentes en 1as indagaciones de

von \dright es e1 exanen de antinomias o paradojas --en e1 sentido rrin-

tuitivot'-- y e1 esfuerzo por encontrar soluciones. Quizá 1o más inte-
resante acerca de este fi1ósofo y lógÍco, uno de 1os más inventivos y

denodados buscadores de maneras de frustrar e1 surgimiento de contra-
dicciones, es que en cada una de estas dos antologías aparece un artí-
culo en e1 que se perflla una cierta aceptación de 1a existencia de

contradicciones verdaderas.
En e1 vo1. II encuéntranse 1os dos escritos sobre parado-jas semán

ticas. Hay ya a estas alturas tantas soluciones propuestas para esas
paradojas que von L/right no pretende ser radicalmente original en ese
punto. Pero vale la pena contemplar aquí parte de 1o que nos dice so-
bre la paradoja de'heterológico'(p.11): 'Si e1 único criterio de que
algo sea una propiedad es que tal "a1go" pueda ser predicado con ver-
dad de alguna cosa, entonces habríamos de reconocer que no loda propie
dad obedece a 1as leyes del cá1cu1o de predicados y 1.a 1ey de contra-
dlcción en particular. Puede entonces suceder que tenganos dos propo-
siciones t'x es Ptt y t'x no es Pt'que sean, ambas, verdaderas. Mas eso
no sería una antinomia o paradoja o contradicclón; pues las predicacio
nes "Pt'y "no Pttno serían predicaciones en e1 sentÍdo de1 cá1cu1o de
predicados, e.d. no sucedería que ambas afirmaran y negaran que una
sola y misma cosa tenga cierta propledad. Eso puede expresarse también
diciendo que'nottiene ahí un signlficado diferente del que tiene en
1os cá1cu1os proposlcional y de predicados ("c1ásicos"), ya que 1a ver
dad rle 1a negación no exclrrye 1a verdad de 1o negado'. (De ahí extrae
von Wright 1a conclusíón de que 1a heterologicldad no es ninguna pro-
piedad.) A1 reseñante paréce1e encontrar en tales declaraciones no po-
ca confusión; confusión que vale 1a pena tratar de disipar, pues es
simplemente una muestra más de bien arraigados --y extendidos-- preJu!
cios. Podemos, sí, decretar, estipular, que algo es una propiedad ssi
cumple 1as ttleyes" de1 cá1cu1o cuantif,icacional por e1 que aboguemos;
en cuanto algo no cumpla una de e11as, no será (reconocido como) una
propiedad. Pero 1a lógica tlene que ser aplicable a todo 1o real (1a
1ógica es ontología). Sl un sj.stema lógico no se aplica a todo, si,
para que se aplique a clerto ente, éste ha de ser de tal o cual índo-
le --y eso, además, por definiclón--, entonces es que hace falla otra
1ógica que sí se aplique con verdad a todo; en e1 caso que nos ocupa
si hay "a19os" predicables de cosas y tales que 1a 1ógica c1ásica,
siéndoles inaplícab1e con verdad a tales a1gos,1os condena --por de-
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finj.ción-- a no ser propiedades, es sencillamente que ésa no es una
lóg-ica general de propiedades, o sea no es un cá1cu1o de predicados
correcto. Además, el decidir que, cuando en un sisterna eltnotno cum-
p1e todas 1as condlciones de 1a negación clásica, es que tiene un slg-
niflcado diferente es a1go gratuito y unilateral: igualmenle puede un
historiador decretar que, sl en otra teoría 'Nabucodonosort no tiene
1as propiedades que en 1a suya, es que por definición se aplica a otro
personaje. Es más: aun suponiendo que 1a negación clásica y 1a de otro
sislema tengan dÍferente significado, eso no prueba que 1a clásica sea
1a que refleje adecuadamente el tnot de1 habla común --si es que hay
un único signlficado del tnotcomún, pues tamblén eso puede cuestionar
se. Y en 1o de texclulr,t, sería menester punlualizar que cabe excluir
en diversos grados: toda afirmación excluye en a1gún grado a su nega-
ción, pero óháce1o si.empre y forzosamente en grado total y de manera
absoluta? Por todo e11o, cuando von \{right (ibld., pp.2I-2) considera
el punto de vista de Wlttgenstein (en su período de transición) de que
1a paradoja de 1o heterológico es una contradicción verdadera, que pue
de ser probada, recháza7o como tvery rnisleadingt, porque --según é1--
1a únlca lección que nos enseña 1a conlradlcción es modo tol1ente, pro
bando 1o incorrecto de 1a presuposición en que nos fundábamos para de-
rivar de e11a 1a contradicción: no hay, pues, contradicción verdadera,
sino una verdad revelada por 1a contradicción: esa verdad es que (p.22)
te1 par de predicados "P" y "no Pt'no slernpre son mutuamente excluyen-
tes'. Pero, claro, eso es, por una parte, gratuito (puede verse como

nás natural entender 1a derivación de 1a contradicción modo ponente)'
Y, por otra parte, sÍ --como nos 1o dice von \tlright-- hay un uso de

'no'para 1-a predicación que no se ajusta a las leyes de 1a 1ógica c1á
sica, resulta arbitrario rehusarle a esetnotno-c1ásico e1 título de
negaci$n y, por tanto, a 1a conyunción de1 "sít'con Slg t'to" e1 de con
tradiccÍón. (Confusión similar aparece a propósito de1 Embustero' p.33:
cuando llegamos a percatarnos de La verdad de tEsto es verdadero ssi
no 1o est, entonces rsince we do not reject it as false but accept lt
as true, fit] l" no longer a contradictiont, A ese precio, evidentemen
te, demuéstrase que nadie es adepto de que haya contradicciones verda-
deras y que nada, ninguna aflrmación ni constatación, puede entenderse
como reivindicaclón de una verdad contradictoria: habrá habido anima-
1es que fueran y no fueran marníferos, pero' puesto que 1os ha habido y
eso es verdad, su existencia no constituÍrá contradicción alguna. Con-
tradicclón sería, pues, só1o e1 que hubiera una verdad y su negaclón
eue, excluyéndose (Zde1 todo?), fueran empero ambas verdaderas: 1o
cual por definición no puede suceder; o --casi mejor dícho--: contra-
dicción serí-a por definición, sólo 1a que, siendo de forma antinómica,
no se dé, no exista (en absoluto), mientras que aque1.1.a que, siendo
igual que e1la, sí exista o sea verdadera, ésa, en camblo no será con-
tradicción. )

Pues blen, extrañaráse quien no conozca 1-a apertura de miras y 1a

versatllidad de von Wright de encontrar a este fi1ósofo, en 1a misma

colección de ensayos, defendiendo 1a existencla de contradiccjones ver
daderas --aunque 1a entienda de manera un poco achatada--: en "Truth,
Change and Contradictionrr (vo1. II, pp.115-31) dícenos e1 autor (p.130)
que 'el mundo tendrá a veces que ser descrito cono estando a Ia vez en
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un estado y en e1 estado contradictorio (respecto de1 prímero), sin po-
sibilidad alguna de escapar de ta1 contradicción dividiendo 1a ocasión
en trozos temporalesr, añadiendo pará concluir: tLo 11a¡naré una contra
dicción real o una contradlcción én 1a naturalezat. En ese escrito es-
boza von hlright un tratamiento 1ógico de contradicciones verdaderas --
como 1as de1 movimiento o cambio, en el cual ha de haber una franja o
fase caracteri.zable a Ia vez por la existencia de un estado de cosas y
por su negaclón ó inexistencia, sin que valga en tales casos querer
zafarse de 1a contradicción con un distingo de momentos. Son desarro-
11adas esas ideas en "Truth and Logic" (vo1.fII, pp.26ss), donde se
generaliza e1 problema de 1a contradicción verdadera: surgen tales con
tradicciones en 1a aplicación de predicados difusos 1o mi.smo que en
1as transiciones temporales y tamblén en casos de suceder algo "parcial
rnente" (p.ej. e1 ocurrlr que l1ueve en París aun cuando no sea en toda
1a superficle parisina). E1 sistema que articula para tratar tales con
tradicciones, TL, tiene un operador de verdad, T, con 1as propiedades
de un operador de 'linterior" topológico adltivo (con una excepción,. no
obstante: carece ese operador de una de las características de 1os ope
radores de interior topológicos, a saber: 1a de que TpSp --o, expresán
.1o1o en fórnu.1as de1 sistema, la teorernaticidad de "Tp só1o si pr', pa-
ra cualquier fórrnula "p"; vi-de infra). E1 sentido en e1 que se admiten
"contradicciones" en ta1 sistema es atenuado: nunca a 7a vez dos fór-
md1as, "ptt y "tto-ptt, sino, antes bien, ttTtpt'y ttTt no ptt, donde ttTtqtt

abrevia attNo T No qtt (e.d. ttNo es verdad que no-qrr ottNo es falso que
q"): "pt'yttno-p" pueden carecer ambas de valor de verdad y es --según
von trrlright-- 1o que sucede en 1os casos aludidos; en tales casos no es
ni verdadero ni falso eue p, o sea: es falso que sea verdad que p y
también es falso que sea falso que p. La j-nadecuación de ese enfoque
--que no excluye e1 gran interés de sus motivaciones filosóficas y de
su articulación técnica-- radica en que resulta gratuito y a ni juicio
equívocado estipular que en esos casos aludidos Ip" haya de carecer de
valor de verdad. Cuando se pasa de que no esté florecido e1 almendro a
que sí 1o esté, 1o que ocurre no es que esté careciendotEl almendro
está florecidotde todo valor veritativo, sino que está teniendo valo-
res verdaderos y falsos, grados de verdad parciales y limitados que
son t.ambién, en una u otra medlda, grados de falsedad.

Cabría explorar una serie de aspectos de1 sistema TL, propuesto
en ese ensayo por von Wright nediante 1a introducción de ese operador
de verdad. E1 reseñante ha estado trabajando en ta1 exploración y pue-
de enunciar aquí --omitiendo las demostraciones-- estos resultados, E1
propio von Llright liga su sistema a una artículación, en cierto senti-
do, de las ideas de Brouwer --e1 fundador de 1a matemática intuicionis
ta. Y de hecho se tiene ese resultado: si bien en TL no es un teoremá
cualquier instancia de un esquema tautológico de la 1ógica c1ásica --
únlcamenté 1o es una ínstancia ta1 que se obtenga de una tautología
clásica reenplazando cada letra esquemática por una T-fórmu1a, e,d.
por una fórrnula en 1a que no haya ninguna fórnu1a atómica que no esté
ba-jo e1 alcance de al menos una ocurrencia del operador T--, en cambío,

"ittptt 
es una tautología clásica, ttTtpttes un teorema de TL. (Así p.

ej. no toda instancia de t'pVr,ptt es un teorema de TL, pero sí toda ins
tancia de rrtuT'\,(pvtup)".) La prueba se obtendría para cualqqier tautolo-
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gía poniéndo1a en forma disyuntiva normal y utilizando 1a dístributi-
vldad de T sobre 1a conyunción y 1a disyunción, así como 1as leyes de
De Morgan.

Desde un punto de vísta filosófico, cabría formular estos reparos
respecto de1 enfoque articulado por e1 sistema TL. En éste tómase como
cá1cu1o "subyacente" la 1ógica clásica; pero no en e1 sentido usual:
un cá1cu1o lógico es subyacente a una teoría en sentido usual sólo si
la teoría es una extensión de ese cálculo; 10 cual dista de suceder
aquí, toda vez que no todo teorema de 1a 1ógica clásica es un teorema
de TL, según hemos visto. Entonces plantéase1e a uno esta pregunta:
esas instancias de tautologías c1ásicas que no son teoremas ison ver-
daderas? No, c1aro, puesto que e1 sentldo detTtestEs verdad Qu!r, y

1a regla de inferencia T --para introducir ta1 operador en TL-- es és-
ta: Si "pt'"= un teorema, también 1o es t'Tp"; si una ta1 instancla,
"qt', fuera verdadera, deduciríase "Tq", o sea: es verdad que q. ¿0 trá
tase meramente de que q, aunque sea verdad, no es una verdad lóglca,
no es un leorema? Entonces habría verdades de 1ógica (verdades que son
tautologías de 1a 1ógica sentencial clásica, que es 1a que profesa von
l.{right) pero que no serían verdades 1ógicas; y es difícil ver cómo se
come eso, Quedamos, entonces, en que esa instancla en cuestión, "qtt,
no es verdadera. Luego 1a 1ógica c1ásica contiene como tautologías fór
mulas que no son verdaderas (en absoluto --para von Llright no hay gra-
dos de verdad). Siendo e1lo así, lno es preferíble buscarle a esa 1ó-
gica una alternativa en e1 terreno de1 propio cá1cu1o sentencial? Si,
para evitar semejante búsqueda, se autorizan como teoremas de (una ver
sión modiflcada de) TL todos 1os teoremas clásicos pero restringÍendo
1a regla T a aquellas fórnulas que satisfagan 1a condición rnencionada
(a saber que ninguna fórmula atómica dejará de estar en el1as bajo e1
alcance de T), entonces resultaría esto: aunque sea un teorema t'q",

e.d. aunque t'q" sea una verdad 1ógica de1 sistema --pues 1o que sea un

teorema de1 sistema afírma1o como verdad quien profese ta1 sistema--'
podrá muy bien suceder que "Es verdad que qtt, o sea t'Tqt'no 1o sea'
Paréce1e a1 reseñante que de ta1 situación no podría darse explicación
satisfactoria alguna (desde luego no 1a de que, siendo una verdad 1ó-
gica que q, podrá no ser una verdad 1ógica e1 éer-verdad*que q: esta
ú1tlma fórmu1a, sl no es verdadera, habrá --según von l{right-- de ser
falsa; y nada explicaría que fuera verdadera sin ser una verdad 1ógí-
ca ) . Por otro lado en '-['L ni siquiera es en general verdad que 

' si es
verdad eue e, entonces q; valdría 1a pena investigar un sistema expan-
dido que incluyera ta1 esquema axiomáLico.

Sea como fuere, 1as dlflcultades fl1osóficas de ta1 sistema pare-
cen nostrar las ventajas de afrontar toda esa problemática con una 1ó-
gica paraconsistente --cosa que no puede decirse que sea TL, aunque sí
es un sistema en cierto modo afín a 1os paraconsistentes.

De haberse percalado de 1a convenlencia de postular grados de ver
dad, en lugar de huecos verivalentes, hubiera podido von tr{right artj.-
cular de otro modo su 1ógi.ca cle la preferencia (vo1.II, pp.67ss). Ba-
rájanse ahí dos maneras de definlr 1o bueno: en términos de preferen*
cia sobre el estado contradictorio (respecto de1 dado) y en términos
de preferencia sobre el estado autocontradictorio. Pero von Wright re-
conoce que hay motivos'conLra 1a posibilldad de definir 1os absolutos
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valorativos exclusivamente en términos de1 comparativo valorativor (p.
B9). Sí, entre otros. motivos, que hay grados de bondad; y no parece
que haya grados detrmejorÍdad": ser rejor que otro es ser más buenoque-é1, tener un grado superior (rnás .-*r"tént") de bondad (habiendo
motivos --en 1os que no entraré aquí, naturalmente-_ puru 

"upur., 
qlr"

cualesquiera dos oraciones comparativas, si son verdáderas, sonlo en
1a misna nedida: nadie dice cosas comorNasta es más mejor que sofi
que Germán'). También hubiera ganado 1a 1ógica topológlcá bosquejada
en vol. II, pp.132ss, con 1a admisión de grados; algo que no puede ser
de1 todo ajeno a 1as preocupaciones de von ldríght, quien señaia p, ej.
(p.134) que testar ubicado en 1a vecindad de un 1ugár dado es una idea
imprecisary (p.136) quetdos lugares situados ambos en la vecÍndad de
un lugar dado pueden no ser vecinos uno de otror. Admitiéndose grados
de vecindad --nediante una lógica infinivalente contradictorial-- todo
eso podría replantearse sin duda alguna mejor (cualesquiera dos luga_
res son vecinos, pero no todos son igualrnente vecinos entre sí).

Sea cual fuere e1 fundamento de mis precedentes comentaríos crí-
ticos --y de otros muchos que podían hacerse (p.ej. a la un tanto in_
genua aseveración en vo1. rr p.139 de que '1os iequerímientos existen-
ciales pueden ser considerados extralógicost , como si no fueran todas
1as fórmulas 1ógicamente vá1idas o aflimaciones o negaciones de exis-
tencia:.y 1gs negaciones de exi.stencÍa son también'existentlal requi-
ienentsr, só1o que negativos)--, débese en cualquier caso reconocer no
só1o e1 enorme interés de lodos 1os estudios réunldos en este par de
antologías --tanto por 1a perti.rencia de su temática como por 1á agu-
deza de 1os tratamientos propuestos--, sino e1 vigor intelettual suma-
mente estimulante que caracteriza a cada uno de e11os. La edlción es
esmerada y de excelente calidad. Recomiendo cálidamente su lectura a
toda persona seriamente inreresada por problemas filosóficos, cuales-
quiera que sean.

Lorenzo Peña
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